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Control de cambios 
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11..   IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  GGEENNEERRAALL    

 
Objetivo de las Instrucciones 
 
Dar a conocer el paso a paso para la implementación del módulo Plan de Pagos en la plataforma SECOP II 
para todos los contratos que se suscriban a partir del 01 de julio de 2024 en la Secretaría Distrital de Gobierno 
– Nivel Central.  
En estas instrucciones encontrará como el contratista deberá crear su cuenta en dicho módulo, que hacer en 
caso de rechazo y como presentar la cuenta cuando es una cesión. De igual manera, el supervisor encontrará 
como debe realizar la aprobación y marcado como pagado de la cuenta una vez surtido el trámite de pago en la 
Dirección Financiera o si presenta alguna inconsistencia como hacer el rechazo de la cuenta para ajuste por 
parte del contratista. 
 
 

Responsable  
 
Director(a) Financiero(a) 

Glosario 
 
CONTRATISTA: Persona natural o jurídica que suscribe un contrato con la Entidad.  
 
SECOP II:  Plataforma transaccional con cuentas para las Entidades Estatales y los Proveedores. Cada cuenta 
tiene unos usuarios asociados a ella. Desde sus cuentas las Entidades Estatales crean, evalúan y adjudican 
Procesos de Contratación. Los Proveedores pueden hacer comentarios a los Documentos del Proceso, 
presentar ofertas y seguir el proceso de selección en línea.  
 
Siglas 
 
CPS: Contrato de Prestación de servicios.  
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22..  IINNSSTTRRUUCCCCIIOONNEESS  

 

2.1. INGRESO AL CONTRATO ELECTRÓNICO POR LA PLATAFORMA SECOP II 

 

a. Ingresar con el usuario y contraseña de la cuenta de SECOP II, como contratista.  

 https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE : 

 

 
 

b. Para acceder al contrato ingresar por la opción mis procesos > mis contratos  

 

 

c. Seleccionar a través de la opción “detalle” el contrato suscrito y vigente con la entidad: 

 

 
 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
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d. Se despliega la visualización de todas las secciones del contrato suscrito con la entidad: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2. CARGUE DE LOS DOCUMENTOS PARA EL TRÁMITE DE PAGO 

 

a. Elegir la sección No. 7 “Ejecución del Contrato”, módulo Plan de Pagos, gestor que permite cargar los 

documentos para el trámite del pago, dando clic en el botón “Crear”, se cargan dos pdf (certificado de 

cumplimento, informe de actividades soporte de parafiscales y factura, en caso de que aplique), y otro 

documento pdf con las evidencias. 

 

b. Al hacer clic en el botón Crear, SECOP desplegará una ventana emergente, que requiere diligenciar la 

información solicitada así: 
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c. Para cargar los documentos haga clic en el botón “anexar”, esta acción habilita una ventana emergente, 
donde podrá “buscar documento” y posteriormente anexar: 

 

Por defecto el sistema coloca la fecha en que está creando la cuenta, ajuste a la que trae el certificado de 
cumplimiento. 

Por defecto el sistema coloca la fecha en que está creando la cuenta, ajuste a la que trae el certificado de 
cumplimiento. Cuando es facturador el sistema coloca la fecha de expedición de la factura y no se puede modificar. 

Si es un contratista que factura marque la opción “SI”, diligencie el código CUFE y valide la factura, de lo 
contrario sino es facturador marque la opción “NO”. 

Si en la opción anterior marco que factura diligencie el número de esta, de lo contrario coloque el número de 
pago. 

Diligencie el número de pago. 

Si es un contratista que factura en valor neto diligencie el valor SIN IVA de su factura y en 
valor total lo correspondiente al valor cobrado con ese pago, de lo contrario sino es 
facturador tanto en valor neto como en valor total diligencie el valor cobrado con ese pago. 

Cargue los documentos para el pago y sus evidencias. 
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d. Si el contrato cuenta con el campo “Planilla”, ingrese el número con el que efectuó el pago a seguridad 

social e indique la fecha de pago, hacer clic en “validar”: 

En caso de tener más de una planilla se deben agregar y validar. (Si la plataforma con el ministerio de salud no 
está funcionando deje la planilla sin validar). 

e. Una vez cargados los documentos solicitados y validada la información de la planilla, en la parte inferior 

derecha de la ventana emergente, haga clic en “Confirmar” y posteriormente en “enviar”. 

f. Una vez enviado, el estado de la cuenta pasará a “enviado a la entidad estatal”: 

 

            

 

2.3. NOTIFICACIÓN DEL CARGUE DEL INFORME AL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

 

Terminado el proceso de envió a través de la plataforma, se notificará por intermedio del enlace al supervisor, 

que la cuenta ha sido cargada con éxito en SECOP II, con el fin de que la misma sea aprobada y marcada 

como pagada por parte de este. 

 

 



 

 
 
 

GESTIÓN CORPORATIVA 

 
 
 
 
Código: GCO-GCI-IN044 

GESTIÓN CORPORATIVA INSTITUCIONAL Versión: 01 

 

Instrucciones Presentación Cuentas SECOP II  
 
 
 

Vigencia desde:  
09 de diciembre de 2024 

 

Página 7 de 19 

Nota: “ Por responsabilidad ambiental no imprima este documento. Si este documento se encuentra impreso se considera “Copia 
no Controlada”. La versión vigente se encuentra publicada en la intranet de la Secretaría Distrital de Gobierno” 

2.3.1. Modificaciones de cuentas rechazadas 

En caso que el estado del pago sea RECHAZADO en la plataforma SECOP II, por el supervisor del contrato, 

se deberán realizar los ajustes correspondientes, entrando a editar la cuenta que fue rechazada. 

 

 

a. Ingresar con usuario y contraseña a la plataforma SECOP II, opción mis procesos > mis contratos. 
 

b. Ingrese a la sección No. 7 del contrato “Ejecución del contrato”, verificar la cuenta que se encuentre en 
estado Rechazado y dar clic sobre la opción “Editar”: 

 

 
 

c. Realizar los ajustes requeridos y dar clic en el botón “Confirmar” y posteriormente en “enviar”. 

 

 

 

 
 
 
 
 
Recuerde notificar al supervisor del ajuste y nuevo envío de la cuenta. 

 

2.4. CARGUE DE INFORMES PRODUCTO DE UNA CESIÓN 

 

El Informe final de Actividades y/o factura del cedente se carga en la sección 7 “plan de pagos” de la 

Plataforma SECOP II, por el cesionario, deberá estar previamente verificado y aprobado por el supervisor del 

contrato, teniendo en cuenta que para surtir el trámite de la cesión no podrán existir ningún trámite pendiente 

de aprobación. 

 

Una vez cedido el contrato, el contratista cedente no podrá interactuar de nuevo con la entidad a través de la 

plataforma SECOP II ni enviar cuentas de cobro, facturación o documentos relacionados con la ejecución de 

este. Adicionalmente, que la cesión inicia cuando el contratista cesionario cumple con el lleno de los 

requisitos, es decir, aprobación de las garantías (póliza) e inicio de cobertura a ARL. 

Tenga en cuenta que NO se debe crear una nueva línea de pago. 
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Cargue del último pago del cedente (informe final) por parte del cesionario. 

 

Siga los pasos indicados en el punto 2.2. de la presente guía, teniendo en cuenta de continuar con el 

consecutivo correspondiente al número de pago del cedente: 
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Verificar el valor a cobrar de acuerdo con la forma de pago establecida en el anexo de cláusulas contractuales y 
en la cesión. 

Cargue del primer pago del cesionario. 

 
Siga los pasos indicados en el punto 2.2. de la presente guía, teniendo en cuenta que si es un contratista que NO 
Factura, en el campo “Factura” diligencie el número de pago del contrato y en Número de Radicación reiniciar 
con el número de pago 001 independiente del ID de pago generado automáticamente por la plataforma. En el 
campo Notas, se incluirá el número de pago del cesionario. 

 

 
 

Una vez terminado el proceso, se notificará al supervisor de su contrato que la cuenta ha sido cargada con éxito 

en SECOP II. 

 

2.5. SUPERVISORES 

 

2.5.1. Verificación y firma del informe de actividades por correo electrónico 

Una vez cumplido el periodo indicado en el anexo de cláusulas contractuales y siguiendo las disposiciones de 

la entidad referente a las fechas para la presentación y cargue del informe de actividades, recibirá el informe 

del contratista, para su revisión, aprobación y firma. 

Tener en cuenta el verificar que el informe se encuentre en el formato vigente publicado en matiz, que los 

anexos aportados corresponden a la actividad desarrollada y que los aportes realizados a seguridad social sea 
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mínimo sobre el 40% de los honorarios cobrados por parte de los contratistas para el caso de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión. 

2.5.2. Búsqueda del contrato electrónico en SECOP II 

a. Ingrese con el usuario y contraseña a su cuenta de SECOP II 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE como supervisor: 

 

b. Ingrese en la opción contratos>búsqueda avanzada y realice la búsqueda del contrato correspondiente. 

 

 
 

c. Para acceder al contrato haga clic sobre detalle una vez verificado que es el contrato que está buscando. 

 

SUPERVISOR SDG 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
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d. Al acceder al detalle del contrato, se podrá observar que en SECOP II, está dividido en nueve secciones. 

En la séptima sección “Ejecución del Contrato” encontrará el módulo “Plan de Pagos” donde mes a mes 

se registrará la ejecución del contrato y se verificarán los informes de actividades y/o facturas cargadas por 

los Proveedores/contratistas. 

 



 

 
 
 

GESTIÓN CORPORATIVA 

 
 
 
 
Código: GCO-GCI-IN044 

GESTIÓN CORPORATIVA INSTITUCIONAL Versión: 01 

 

Instrucciones Presentación Cuentas SECOP II  
 
 
 

Vigencia desde:  
09 de diciembre de 2024 

 

Página 12 de 19 

Nota: “ Por responsabilidad ambiental no imprima este documento. Si este documento se encuentra impreso se considera “Copia 
no Controlada”. La versión vigente se encuentra publicada en la intranet de la Secretaría Distrital de Gobierno” 

2.5.3. Verificación del informe de actividades por la plataforma SECOP II 

Una vez surtido el trámite de revisión y aprobación por parte de la Dirección Financiera, el supervisor procederá a 

aprobar la cuenta y marcarla como pagada 

 

a. Verifique la línea que se encuentre en estado "Enviado por el Proveedor", ubique el número de pago que desea 

revisar y haga clic en “Detalle” para acceder a la información relacionada. 

 

b. Al dar clic en detalle, SECOP II habilita una ventana emergente con la información enviada por el 

Proveedor/Contratista, se tendrá en cuenta verificar en detalle toda la información, en caso que el número 

CUFE no esté diligenciado cuando el contratista este obligado a facturar, el número de pago esté incorrecto, 

los valores a cobrar no correspondan a lo facturado por mes, o los documentos no coinciden con lo que 

usted revisó, se realizará rechace para ajuste del contratista. 
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c. Validar la información aportada por el contratista frente al pago de seguridad social y el ingreso base de 

cotización (IBC) asociado al mismo para que se le habilite la opción de aprobar si cumple con todos los 

requisitos del pago: 

 

 
 

 

d. Una vez confirmado que la información en la ventana emergente es correcta, que los documentos 

Por defecto el sistema coloca la fecha en que está creando la cuenta, ajuste a la que trae el 
certificado de cumplimiento. 
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publicados corresponden a los aprobados por la Dirección Financiera y validada la planilla de 

seguridad social para que se habilite la opción de aprobar, se procede a marcar dicha opción y dar 

clic en confirmar. 

 

 

Recuerde 

Después de aprobada la cuenta si la misma presentaba algún error no se puede ajustar, por lo que es 
importante que realicen las verificaciones correspondientes. 

 

2.5.4. Marcar como pagado la cuenta 

a. Verificar que el contratista haya cargado el soporte de pago en el numeral 7 documentos de ejecución del 
contrato. 
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b. Para marcar la cuenta como pagada deberá tener presente la fecha de pago, la cual se encuentra en el 

certificado de pago como se observa a continuación, el cual debe ser publicado por el contratista al momento 
de crear la cuenta. 

 

 
 

c. Una vez la cuenta es aprobada por el supervisor esta cambia su estado a aprobado y habilita la opción de marcado 
como pagado 
 

 
 

d. Al dar clic en marcar como pagado se abre una ventana emergente. Seleccionar la fecha de pago y de clic en 
confirmar, la cual cambiara su estado ha pagado. 
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El supervisor hará los pasos anteriores con cada uno de los contratos que se encuentren relacionados 
en el reporte de histórico de pagos publicado por la Dirección Financiera. 

 

 

2.5.5. Rechazo de cuentas 

En caso que el Supervisor encuentre alguna irregularidad con la documentación o diligenciamiento del formulario de 

pago en la sección 7 EJECUCIÓN DEL CONTRATO>PLAN DE PAGOS, debe rechazar la cuenta para que el 

Proveedor/Contratista realice los ajustes correspondientes. 

 

a. Ingrese a la sección No. 7 “Ejecución del Contrato” y desde el módulo “Plan de Pagos” haga clic en 

“Detalle”: 
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b. Al abrir la ventana emergente si cuenta con el campo de seguridad social valide la planilla de seguridad 

social y el IBC para que le permita rechazar la cuenta 

 

 

c. Diligencie la razón del rechazo, indique la fecha de recepción y haga clic en “Confirmar”. 

 

 

 

Importante 

Recuerde notificar al contratista/proveedor el motivo del rechazo para que realice la respectiva corrección. 

 

Verificar que una vez corregido, el contratista NO cree una nueva línea para el mismo pago., sino que la 

edición haya sido sobre la misma línea de pago rechazada. 



 

 
 
 

GESTIÓN CORPORATIVA 

 
 
 
 
Código: GCO-GCI-IN044 

GESTIÓN CORPORATIVA INSTITUCIONAL Versión: 01 

 

Instrucciones Presentación Cuentas SECOP II  
 
 
 

Vigencia desde:  
09 de diciembre de 2024 

 

Página 18 de 19 

Nota: “ Por responsabilidad ambiental no imprima este documento. Si este documento se encuentra impreso se considera “Copia 
no Controlada”. La versión vigente se encuentra publicada en la intranet de la Secretaría Distrital de Gobierno” 

 

Pantallazo SECOP 

 

A partir del segundo pago el contratista adjuntará con su cuenta un pantallazo de SECOP que evidencie su 

nombre, que las cuentas anteriores están como pagadas y los soportes de pago anteriores estén publicados en 

el numeral 7 ejecución del contrato. 
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33..  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  RREELLAACCIIOONNAADDOOSS  

Documentos internos 
 

Código Documento 

GCO-GCI-P005 Procedimiento para gestión de pagos – Nivel Central 

  

Normatividad Vigente 
 

Norma Año Epígrafe Artículo(s) 

NA NA NA 
NA 

 
Documentos externos 
 

Nombre  

Año de 
publicación 

del 
documento y 

versión 

Entidad que lo emite Medio de consulta 

NA NA NA NA 

 

   

 


